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Ante lo requerido en auto del 19 de enero de 2024, se tiene que el apoderado judicial el 

23 de los mismos, indicó que los registros de nacimiento de los cónyuges ya obraban en 

la demanda, sin embargo, expresó aportar nuevamente ello. 

 

Frente a lo anterior, es de señalar que lo ordenado fue aportar los registros civiles de 

nacimiento de las partes con la inscripción del matrimonio, así se dispuso, lo que no 

aparece en dichos documentos allegados nuevamente, debiéndose entonces dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 22 del Decreto 1260 de 1970 por parte del 

abogado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 
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